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Zipaquirá, Cundinamarca, nueve (9) de febrero de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Atendiendo la manifestación que antecede por parte de la 

demanda, la misma se pone en conocimiento de la parte actora. 

 

Por secretaría expídase copia simple escaneada del proceso, a 

favor de la demandada FLOR YOLIMA OCAMPO, a la dirección 

electrónica aportada para el efecto. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

El Juez, 

 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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